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I.- PRESENTACIÓN DEL CASO 

 

 A través de informaciones facilitadas por la Comunidad de Propietarios de la 

Avenida Gasteiz 61, 63, 65 y 67 se nos ha planteado que en los antiguos locales de la 

Dirección Provincial de Tráfico sitos en la Avenida de Gasteiz nº 65, 1º dcha., se van a 

instalar ahora unas oficinas del Ministerio de Justicia destinadas a la atención al público 

en materia de vigilancia penitenciaria y cumplimiento de penas, en unos locales que 

carecen de las condiciones mínimas de accesibilidad y que violan el derecho a la 

igualdad en el acceso a un derecho fundamental como es el derecho a la Justicia.  

 

 Como establece la EXPOSICIÓN DE MOTIVOS LEY 20/1997, DE 4 DE 

DICIEMBRE, PARA LA PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD, la integración y la 

participación en la vida social y comunitaria, constituyen no sólo una aspiración 

legítima, sino un deseo de toda persona en cualquier sociedad moderna; la accesibilidad 

al medio físico y a la comunicación constituyen elementos fundamentales para 

posibilitar el disfrute por toda la ciudadanía de unos derechos definidos como básicos. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante Resolución 48/46, de 20 de 

diciembre de 1993, adoptó las normas estándar en materia de igualdad de oportunidades 

de las personas con minusvalía, estableciendo como objetivo global el garantizar que 

dichas personas puedan ejercitar los mismos derechos y obligaciones que los demás 

ciudadanos, objetivo incluido en el Libro Blanco «Política Social Europea-Un paso 

adelante para la Unión», adoptado por la Comisión Europea el 27 de julio de 1994. 

 

 La Carta Comunitaria de los derechos sociales fundamentales de los 

trabajadores, adoptada en el Consejo Europeo de Estrasburgo el 9 de diciembre de 1989, 

establece que toda persona con algún tipo de minusvalía, con independencia de su 

origen y naturaleza, debe poder beneficiarse de medidas adicionales encaminadas a 

favorecer su integración profesional y social, debiendo dichas medidas referirse, según 

la capacidad de los interesados, a la formación profesional, la ergonomía, la 

accesibilidad, la movilidad, los medios de transporte y la vivienda. 
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 La Resolución de 20 de diciembre de 1996, del Consejo y de los representantes 

de los Gobiernos de los Estados miembros de la Unión Europea, sobre la igualdad de 

oportunidades de las personas con minusvalías, considera que el principio de igualdad 

de oportunidades de toda la ciudadanía representa un valor inalienable común a todos 

los Estados miembros, lo que implica la eliminación de la discriminación negativa 

ejercida contra dichas personas y la mejora de su calidad de vida, posibilitando a los 

Estados miembros que en la consecución del mencionado objetivo promulguen sus 

correspondientes normativas con toda la amplitud que los recursos de la sociedad 

permitan. 

 

II.- NORMATIVA DE REFERENCIA 

 

 Los edificios de pública concurrencia  deben satisfacer el requisito básico de 

accesibilidad, de modo que se permita a las personas con movilidad y comunicación 

reducidas el acceso y la circulación por los edificios, y así el RD 556/1989, de 19 de 

mayo, por el que se arbitran medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios donde 

se preste atención establece:  

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. El presente real decreto regula las condiciones de 

accesibilidad y no discriminación que, respecto de las personas 

con discapacidad, deben presentar las Oficinas de Atención al 

Ciudadano, impresos y cualquier otro medio que la 

Administración General del Estado dedica específicamente y en 

el ámbito de sus competencias a las relaciones con los 

ciudadanos. 
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 En el mismo sentido el REAL DECRETO 366/2007, de 16 de marzo, por el que 

se establecen las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con 

discapacidad en sus relaciones con la Administración General del Estado. 

 

Artículo 4. Ubicación de las Oficinas de Atención al 

Ciudadano. 

 

1. La Administración General del Estado ubicará las Oficinas de 

Atención al Ciudadano en entornos que garanticen el acceso de 

las personas con discapacidad. 

 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las 

decisiones sobre ubicación de estas Oficinas tendrán en 

consideración las siguientes recomendaciones: 

 

a) Con carácter preferente y siempre que resulte posible, la 

Oficina se ubicará en planta a nivel de la vía pública. En caso 

contrario, deberá disponer de rampas de acceso o ascensores con 

características que permitan su uso autónomo y seguro por 

personas con discapacidad. 

b) La Oficina debe estar correctamente señalizada visualmente 

desde el exterior, de tal forma que sea fácilmente identificable. La 

señalización deberá ser diseñada de modo que resulte inteligible y 

comprensible por parte de las personas con discapacidad 

intelectual. 

c) Al menos uno de los itinerarios que una los accesos de la 

Oficina con la vía pública, con los servicios o edificaciones 

anexas y con los aparcamientos, deberá ser accesible de acuerdo 

con las condiciones establecidas para un itinerario urbano 

accesible. A estos efectos se considera suficiente cumplir con los 
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criterios establecidos en la Norma UNE 41510:2002 

Accesibilidad en la Edificación. Espacios de Comunicación 

Horizontal. 

d) Las Oficinas de Atención al Ciudadano, en el caso de disponer 

de plazas de aparcamiento, reservarán un número suficiente de 

plazas, convenientemente señalizadas, destinadas en exclusividad 

a personas con movilidad reducida, con dimensiones adecuadas 

para el acceso lateral y posterior a los vehículos, garantizando la 

existencia de itinerarios accesibles entre las plazas y la propia 

Oficina. 

 

3. A las Oficinas de Atención al Ciudadano que presenten 

especialidades, bien por su carácter itinerante o ambulante, o bien 

por que se habiliten provisionalmente por razones del servicio 

fuera de una dependencia o entorno administrativo consolidado, 

se les aplicarán las singularidades o excepciones que sean 

necesarias, siempre que no supongan menoscabo de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 

Artículo 5. Acceso a las Oficinas. 

 

1. Los accesos a las Oficinas de Atención al Ciudadano deberán 

diseñarse de modo que faciliten su utilización por las personas 

con discapacidad, en especial en lo relativo a las puertas, 

intercomunicadores y sistemas de aviso o llamada. 

 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el diseño 

y ejecución de los accesos a las Oficinas tendrán en 

consideración las siguientes recomendaciones: 
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a) El espacio adyacente, tanto interior como exterior, a la puerta 

de acceso a la Oficina debe ser horizontal y no presentar 

obstáculos, permitiendo la aproximación y la apertura de la 

puerta de forma autónoma a todos los usuarios. 

b) El suelo será continuo entre el espacio exterior e interior. 

Cualquier elemento en el suelo como canaletas de recogida de 

agua, felpudos, etc., estará enrasado con el pavimento. 

c) Junto a la entrada principal, preferiblemente a la derecha de la 

puerta, un cartel indicará, en su caso, el número y letra del portal, 

además del uso, en casos de edificios de interés general. Dichos 

carteles tendrán buen contraste, diferenciación de textura o color, 

y se situarán a la altura adecuada. 

d) Los intercomunicadores y sistemas de aviso o llamada serán 

accesibles, tanto por su modalidad de uso (texto y voz) como por 

su localización. 

e) Las puertas de entrada serán accesibles a los usuarios, tanto 

por su sistema de apertura, corredera o abatible, por las 

dimensiones de su hueco de paso libre, por sus mecanismos de 

apertura y cierre y por las fuerzas de maniobra para ejercer la 

apertura. A estos efectos, se considera suficiente cumplir con el 

apartado 6 de la Norma UNE 41520: Accesibilidad en la 

Edificación. Espacios de comunicación vertical. 

f) Las puertas automáticas deberán cumplir las especificaciones 

citadas en el punto anterior y, además, aquellas que eliminen los 

riesgos de atrapamiento o golpeo. 

g) Si se dispone de puertas cortavientos, el espacio existente será 

tal que permita a todos los usuarios la maniobrabilidad, la 

aproximación y la apertura de las puertas. 

h) Cuando las puertas sean acristaladas o de vidrios se protegerán 

de forma que se eviten roturas por impacto y se señalizarán 
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mediante dos bandas horizontales de 20 centímetros de ancho, de 

contraste cromático con el resto de la superficie, colocada, la 

primera, a una altura entre 100 y 120 centímetros, y la segunda 

entre 150 y 170 centímetros. Se evitarán los cristales que 

produzcan reflejos en su superficie. 

 

III.- CONCLUSIÓN 

 

 Entendemos que en la cuestión planteada se puede encontrar comprometido el 

derecho al acceso en condiciones de igualdad de todos los ciudadanos a los servicios 

públicos básicos pero en todo caso se trata de una materia  referida a una actuación de la 

Administración general del Estado y excede por lo tanto del ámbito competencial de 

esta Defensoría local limitada a la actuación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, y es 

por ello que vengo a remitir la cuestión al Defensor del Pueblo a los efectos pertinentes 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45 del Reglamento del Síndico-

Herritarren Defendatzailea: 

 

 “Art. 45.- El Defensor/a Vecinal o Síndico/a, si considera que la queja 

formulada no se refiere a actuaciones de órganos del Ayuntamiento de 

Vitoria-Gasteiz y que, por  tanto, no está en el ámbito de sus 

competencias, deberá comunicárselo a la persona que  ostente el 

cargo de Defensor del Pueblo o bien al Ararteko. Esta actuación se 

comunicará a quien promueva la queja.” 

 

 

En Vitoria – Gasteiz, a 19 de mayo de 2008 

 

 

       Javier Otaola 

       Síndico – Herritarren Defendatzailea 


